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PUNTO BE SM«B?IPB!ÍN

ae «.«a *eoK*

En la Adminiatración del Bo l k t ím, alta 
•n la Imprente de la Caoa-HOGplcio de Miaeri- 
fordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en llbranxa del Tesoro 
♦ letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La oorrespondeimia se remitirá franqueada 

ti Regeale do dicha Imprenta.

PRE8I0 BE 8!588R!PG$0N

30 PESETAS Allí#.—HTBiWÍRO 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den.
' los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
- se reclamen; pasados éstos, la Adminis

tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vente.

Número* sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE 2ARA60XA

FERIÓOICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

Les leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á les 
lelnle días de sn promulgGción, si en ellas no se dispusiese otra 
iaea (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
wi de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
tosce cuatro días después para ios demás pueblos ds la misma 
yiovlneia (Ley de 8 4» Novlombre.de 1881.)

' "T—' 1 . ............. - • ----- ■ „ . , , i .«tan.'Xéi
InKiediatamente que los Ores. Alcaldes y Secretarlos recibas 

este BonrríN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ce» 
tambre, donde permanecerá hasta el rectbo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha reapoal». 
bllldad, de conservar ios números de este BoLarÍM, colecclonadcs 
ordenadamente pareen encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL „ ■
?K£SIDe^CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. . . . . SECCION CUARTA

Moinislración de Hacienda de h provincia de Zaragoza.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud.

Gaceta 26 Febrero 1905).

SECCION SEGUNDA
8OB1EBN0 CIVIL M LA MOMA 1E ZAÍAÍOíA

Negociado 3.°— Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Gaardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depon, 
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Francisco Vargas y José Santos, fugados de la 
cárcel de Castuera el día dieciocho del actual. 
Sus señas son: El primero natural de Mórida, casa
do, de veinticuatro años, gitano, sin barba, viste 
pantalón negro, chaqueta de paño claro, y sombre
ro blanco. El segundo de diecisiete años, bajo, pi
cado de viruelas, viste chaqueta blanca, pantalón 
Mgro y alpargatas. Caco de ser habidos los pon
drán disposición de este Gobierno.

Zaragoza 25 de Febrero de 1905.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

CIBCÜLAB
s En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 17 de 
Diciembre de 1904, página 921, publicó esta Admi

. nistración una Circular recordando á los Ayunta
' mientes de la misma el deber que les impone el 

artículo 23 del Reglamento para la Administración 
y cobranza de la contribución de utilidades, de 

! remitir dentro del primer mes de cada año, copia 
literal certificada de sus presupuestos referentes 
á los haberes, sueldos y asignaciones de los em
pleados activos y cesantes, separadamente cada 
uno, con inclusión del médico, farmacéutico y 
practicante déla localidad, sin que á pesar de haber 
terminado dicho plazo y próximo á finalizar el 
presente mes, lo hayan cumplimentado los Ayun
tamientos siguientes: .

PUEBLOS

Alhama e
Ateca

1 Berdejo
, Bordalba 

Bubierca 
Calmarza 
Campillo 
Castejón de las Armas 
Cervera
Cetina 
Clares 
Contamina

PUEBLOS

Godojos
Jaraba
Monterde
Moros
Oseja
Pozuel
Sisamón
Torrelapaja
Valtorres
Vilueña(La)
Villarroya de la Sierra
Villafeliche
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PUEBLOS

Alagón
Alcali de Ebro 
Alfamén 
Barbóles 
Bardallar 
Botorrita
Epila 
Figaeraelae 
Longares 
Lnmpiaqne 
Mezalooha 
Morata de Jalón 
Mozota 
Muela (La) 
Pinseque 
Rueda
Urrea
Almochuel
Almonaoid de la Cuba 
Asuara
Codo
Fuendetodos
Herrera 
Jaulin 
Lagata 
Letúx 
Monera 
Plenas 
Samper 
Toaos 
Villanuera del Huerva 
Villar de loe Navarros- 
Albeta
Ambel 
Bureta 
Cal cena 
Fréscano 
Malejáu 
Novillas 
Pomer 
Pozuelo 
Purujosa 
Talamantes 
Alarba 
Calatayud 
Castejón de Alarba 
Fresno (El) 
Inogís 
Maluenda 
Mesones
Morata da JUooa
Morés
Munébrega
Olvés
Paracuellos de Jilooa 
Paraonellos de la Ribera 
Purroy
Santa Cruz de Grío 
Savifián 
Sestrioa
Terrer 
Tierga 
Tobed 
Torralba de Bibota

PUEBLOS PUEBLOS ______ PUEBLOS _ _

Velilla de Jiloca Litago Alfajarín
Cinco Olivas Santa Cruz de Moncayo Cadrete
Chiprana Tarazona Cuarta
Escatrón Torrellas Lecifiena
Torrecilla Traemos Perdiguera
Fabara Vera Sobradiel_____________
Abanto ■ _r . . , . . .■ • , i^oere¿ Y como quiera que la falta de cumplimiento de

dicho servicio retrase las liquidacioues que deban
Aidehuela practicarse, siendo causa de que en tiempo oportu-
^ueuto no no pueda procederse al cobro de la» cantidades
Valconchán Por tla6 oa^ft Ayuntamiento deba tributar en el
Carifiena primer trimestre de este afio, y á la vez se halle
Cerveruela penada por el apartado 5.° de! artículo 59 del Re-
Qo(jos glamento de Utilidades, el Sr. Delegado de Hacien

da, en providencia dictada con fecha de ayer se ha
Querías (Las) servido acordar la imposición de la multa de 50
Encinaoorva^ pesetas á cada uno de los Ayuntamientos anterior-
T.an<ya mente citados, si en el plazo de diez días, contados
Lechón desde la publicación de esta Circular en el Bo l e t d i
Sainar Of ic ia l  de la provincia no remiten á esta Admi-
Murero nistración las indicadas certificaciones.
Nombrevilla Zaragoza 24 de Febrero de 1905.—El Adminis-
Oroajo trador de Hacienda, Alfonso Sellhy.

d. lo. Fraile. ____ S ECO IONUjU i NT A _
Torralvilla
used COMANDANCIA DE 11 GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
Villamayor —
Valdehorna El día l.° del mes entrante, á las diez y treinta
Val de San Martín minutos, se verificará en la Casa Cuartel que ocu-
Villanueva de Jiloca pa ia fuerza del Cuerpo en esta capital, Coso, 135,
Viilarreal ia venta en pública subasta de las armas deposita-
Vistabella das en esta Comandancia cuyas reseñas se expre-
Biota , gan á continuación.
Castejón de Valdejasa Lo que se hace público para conocimiento de las
Erla personas que deseen tomar parte en el acto.
Frago (El) o . . ,r n ® Seto de Ue arma».
Orés Higinio Aparicio Adé, de Alagón.—Escopeta de
Piedratajada pistón de dos cañones con un letrero entre los
Pradilla mismos que dice: «Victoriano 8. Salazar, Zarago-
Valpalmas za», punto de mina dorado, baqueta y demás pie-
Bujaraloz zas de hierro, caja de madera y porta-escopeta de
Farlete correa.
Fuentes de Ebro Pedro Orga Gajón, de Cadrete.—Escopeta sis-
Qelsa tema Remington, cañón con punto de mira blanco
Monegrillo y ona inscripción que dice: «F * de Ramón Lega-
Nuez rriste, Planoenoia», percutor y demás piezas de
p¡na hierro, caña y caja de madera con una chapa de
Villafranca de Ebro hoja de lata y porta-escopeta da correa.
Zaida (La) Juan Aparicio Lecha, de Zaragoza.—Escopeta
Villanueva de Gállego, de pistón, de un cañón, punto de mira dorado y 
Isuerre una inscripción que dice: «Aguirre, Zaragoza,» lia-
Lobera ves y demás piezas de hierro y porta-escopeta de
Pintano ' correa.
Salvatierra Remigio Santiago Pardos, de Orcajo.—Escope-
Tiermas ta de pistón, cafión con una inscripción que dice:
Uncastillo «Eibar», punto de miracon labores / ramos platea-
Undués de Lerda dos caja de nogal rajada por la culata y porta-es-
Urriés copeta de cordel.
Alcalá de Moncayo Pascual Puértolas Cortés, de Pastriz.—EacOpe-
Buste (El) ta de pistón, de un cañón, con una inscripción que
Ganchillos dice: «F.a de Juan Arluoiaga, Eibar», punto de
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tona de metal amarillo, una anilla de alambre y le 
tolla el chatón y la baqueta.
^Matías Pauiviuo Jiménez, de Fuentea de Ebro.

Escopeta, sistema Lafusié con una inscripción 
o fi' 1<í: <^nan Unamuno, Eibar y Compañía*, 
i. Ou de acero, guardamonte y demás piezas de 
cueV0’ ^au^° m“'a' dorado y porta-escopeta de 

^Manuel García Rodríguez, de Fuentes de Ebro. 
^-Escopeta de fuego centra), de dos cañones de 

Unible y una inscripción que dice: «Martín, Ei- 
n61 *’ punto de mira dorado, guardamonte y gati- 
corrf ^ado*) oaja de nogal y porta-esoopeta de

Manuel Vicente Zaragoza, de Codos.—Escopeta 
ema Lafusié, de un cañón con una inscripción 

4Ue dice: «Pedro Murguerza, Zaragoza*, palanca 
on el engaroeroto, cantonera y demás piezas de 
ierro y porta-escopeta de cuero.
Joaqníu Moreno Olite, de Zaragoza.—Escopeta 

6 pistón de un cañón, sin punto de mira, con la- 
ores plateados en el mismo y un letrero que dice: 

* ibar, por Tritón Bascaran, año 1858*, caja de 
‘ogul, y porta-escopeta de cuero.

Agustín Agustín, de Utebo.—Escopeta, sistema 
^taS]e) je nn oafión, paut0 de mjra de metal 
anco con un ramo de plata en la recámara, caja 
e1B08al y porta-carabina de cuero.

, .Mariano Sebastián, de Utebo.—Escopeta de pis- 
«p0’^6 UU oa^dn, con una inscripción que dice: 

edro Aguirre», punto de mira blanco y gastado, 
ou varios ramos de plata, rota la caja, culata de 
Mera, con un refuerzo de alambre en la gargan- 

6 y porta-escopeta de cuero.
j ^utonio Pérez León, de Zaragoza.—Escopeta 
f 6 C8<'®n’ uafión oon una inscripción que dice: «Al- 
j 8 “Ustundoy, en Eibar», con unos ramos platea- 

■> oaja de nogal, baqueta y demás piezas de hie- 
cuer PUUt10 d® H”16 dor,ldo y porta-escopeta de

Joaquín Lamenca Lapiedra, de La Almolda.— 
.3o°peta de, pistón, cañón oon algunos dibujos 

P.a-6ados, caja de nogal, gatillo y demás piezas de 
erro, una abrazadera de hoja de lata y porta-es- 

c°Peta de cuero.
^Pascual Puy Rivera, de La Almalda.—Escopeta 
^ pistón, cañón con una inscripción que dice: En 
pl i r’ A¿ttotín Arimendi, año 1857, varios dibujos 
0 j eado8, punto de mira dorado, un hueco en la 
U &^razadera8 de hoja de lata y porta-esoope- 

de correa.
Oo Miguel Aballa Pijuán, de Venta de Cano.—Es- 

d0 de nn cañón, punto de mira do- 
do, baqueta y demás piezas de hierro, caja de 
Ral en mal estado, oon un refuerzo de alambre.

•iit °8® forreas Gómez, de Alagón.—Una escopeta 
Pu i”014 ^^mingtón, cañón con punto de mira y 

letrero que dice: B. M. Plaoenoia, percutor y 
toas piezas de hierro y porta-esoopeta de correa. 

t6^o^enzo Sánchez, de Aguilóu.—Escopeta de pis- 
’ °añón y demás piezas de hierro, punto de mi- 

Ut^0^0’ oaí* d® nogal oon una rotura en la ou- 
% por la cual se ve la baqueta, dos pasadores de 
Uce y porta-esoopeta de cuero.

Piif.. ^n’ín Artigas, de Riela.—Escopeta de 
g g , cañón con una inscripción que dice: «Fá

brica de Jacinto Azoárate, Plasencia», oaja de ma
dera de nogal, una abrazadera de hoja de lata, 
guardamonte y demás piezas de hierro y porta-es
oopeta de correa.

Mariano Gonzalvo Leoina, de barrio de Torrero. 
-—Escopeta de pistón, oon una inscripción en el ca
ñón que dice: «En Eibar por Rufino Mendiola, año 
1845», caja y culata de nogal y porta-escopeta de 
badana.

Juan Fuentes Sánchez, de Huesca Olvera.—Es- 
oopeta sistema Remington, cañón oon una inscrip- 
oióu que dice: «Fábrica Juan Arluoiaga, Plaaen- 
oia», le falta el tornillo pasador del obturador y 
porta-esoopeta de oorrea.

Pedro Gil López, de Cariñena.—Escopeta de 
pistón, cañón oon una inscripción que se lee: «Fá
brica», lo demás borroso, pistonera de bronce, can
tonera y demás piezas de hierro, una abrazadera 
de alambre dorado, punto de mira dorado, le falta 
el porta-escopeta y la baqueta.

Manuel Begue Isas, de Cariñena.—-Escopeta, ca
ñón de hierro, en la parte derecha de la caja tiene 
una chapa oon una inscripción que dice: «A. L.» 
y el número ‘213, oaja de madera de nogal, guarda
monte de bronce y porta-escopeta de oorrea.

Emeterio Pérez Gil, de Añón.—Escopeta de pis
tón, cañón oon una inscripción que dioe: «Fabrica
do en Eibar, año 1817», abrazaderas de hoja de la
ta, baqueta y demás piezas de hierro y porta-esco
peta de correa.

. Fermín Bueno García, de Zaragoza.—Escopeta 
sistema Remington, cañón oon una inscripción que 
dice: «Fábrica de J. Ramón Legariste, Plaoenoia», 
sin guardamonte y porta-esoopeta de oorrea.

, Manuel Dobato Latas, de Quinto.—Escopeta de 
pistón, punto de mira dorado, cañón, baqueta y 
demás piezas de hierro, caña y culata de madera 
de nogal y porta-escopeta de cuero en dos pedazos.

Zaragoza 24 de Febrero de 1905.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Ricardo Murillo.

8KU01ON SKXTA 
El reparto de consumos y gremial de alcoholes 

se hallan expuestos al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, confeccio
nados para el año corriente y á los efectos regla
mentarios. .

Aguaron 21 do Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Bonifacio Segura.

El repartimiento vecinal de consumos, formado 
para el año 1905, estará de manifiesto, por ocho 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, para que 
dentro de ellos reclame el que se considere agra
viado.

Monegrillo 20 de Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Florentín Torramera.

El reparto de consumos y el de alcoholes así como 
también el de arbitrios extraordinarios, para el año 
actual de 1905, se hallarán de manifiesto, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el término de ocho 
días, á los efectos reglamentarios.

El Frasco 22 de Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Julián Sediles.
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El reparto do consumos y el de alcoholes de este 
pueblo, formados para el presente año, estarán de 
manifiesto en la Secretaría do este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias hábiles, á contar desde el 
en que aparésca publicado esté anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Gubel 22 de Febrero do 1905.—El Alcalde, Joa
quín Vicente.

D. Antonia Aguaron Romero, Alcalde constitucio
nal de-Torrijo;
Hago áaber: Que ignorándose el paradero de Ce

lestino Román Linares, número 2 del sorteo de 
1903, hijo de León y Engracia, ya difuntos, por el 
presente adicto se cita al expresado mozo para que 
comparezca en estas Casas Consistoriales el día 12 
de Marzo próximo, y-hora de las ocho de su maña
na, en que ha de tener lugar la revisión de excep
ciones otorgadas á los mozos de los tres alistamien
tos anteriores, advirtiéndole que de no concurrir 
á dicho acto ni persona alguna que legalmente le 
represente, sufrirá los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Torrijo 22 de Febrero de 1905. — Antonio 
Aguaron.

______

ÍWi/i ’OS LE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 

y por unte la actuación del que refrenda, se trami
ta expediente de jurisdicción voluntaria promovido 
por D. Juan Bregante Lacambra, en concepto de 
albacea y ejecutor testamentario de D. Manuel 
de G-oros'.iza y Lequina y IV Vicenta Bregante 
Guerrero, fallecidos en esta ciudad en catorce de 
Marzo y veintisiete de Mayo de mil novecientos 
cuatro respectivamente, bajo el testamento que 
juntos otorgaron ante el Notario de este Colegio 
D. Julián Bel con fecha once de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, y mediante el cual 
se instituyeron mutua y recíprocamente herederos 
universales, disponiendo que si al fallecimiento del 
último de los dos testadores quedaban algunos bie
nes, se formase un cúmulo de todos éstos, ya pro
viniesen de ambos, ya de cada cual de dichos testa 
dores, y de ese cúmulo de bienes se incautasen sus 
albacea» y ejecutores testamentarios, lo redujeran 
á metálico y su producto líquido lo distribuyeran 
por parles iguales entre los Hospitales y Casas de 
Beneficencia de la capital de la provincia en don
de ocurriese el fallecimiento del último de los nom
brados testadores.

Para conocer los Establecimientos Benéficos lla
mados á percibir el legado de los repetidos testa
dores, se pidieron antecedentes á los Centros ofi
ciales, y según los datos adquiridos, resultaban con 
aquel carácter en esta capital, el Hospital de Nues
tra Señora de Gracia con sus distintas dependen
cias, el Hospíóio-Iudas», el Asilo denominado 
«Casa Amparo», la Asociación titulada «La Cari

dad», la «Cruz Roja», la Hermandad del RefugiOi 
el Asilo de las Hermanitas de Io k  Pobres, la Sant» 
y Real Hermán dad de la Sangre de Cristo, la Co* 
munidad Religiosa de Madres Oblatas y la de igu^ 
clase de las Siervas de María.

Habiendo reclamado después su inclusión entra 
los llamamientos referidos, las «Religiosas Adora* 
trices Esclavas del Santísimo Sacramento y de la 
Caridad», encargadas del Colegio de jóvenes de
samparadas y la Asociación titulada «Conferencie 
de la Inmaculada Concepción del Ropero», no obe* 
tante no figurar dichas Asociaciones entre las de
signadas oficialmente, y estimando que acaso pü* 
dieran existir en esta ciudad algunas otras Case* 
Benéficas que deban considerarse comprendidas eo 
la institución de los testadores D. Manuel de Go* 
rostiza y D.* Vicenta Bregante, para evitar onii* 
siones y reclamaciones ulteriores, he acordado pfl' 
blicar este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y en los sitios públicos de costumbre 
la localidad, para que cuantas Casas de Beneficeo* 
cia se hallen establecidas precisamente en esta ciu
dad y se orean con derecho á los beneficios de I» 
institución referida, comparezcan en este Juzgado 
á pedir su inclusión entre las demás Asociaciones 
de que antee se ha hecho mérito, en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que i0 
inserte el edicto en el mencionado Bo l e t ín  Of íOIAí-i 
haciéndose asimismo presente que durante esa tef' 
mino, los autos al principio nombrados, estarán d® 
manifiesto durante las horas de audiencia en la®8' 
cribanía del que autoriza para que los interesado8 
puedan formular su respectivas peticiones y ente* 
rarse de lo que á su derecho convenga; y que Pft' 
sados dichos diez días, no se admitiiíau reolam»' 
oiones en los mencionados autos de jurisdicción 
voluntaria.

Dado en Zaragoza á veintitréi de Febrero de 
mil novecientos cinco.—Manuel Marina.— 
orden, P. O. de D. Raimundo Paraíso, Candi 0 
Arregui.

PARTE NO OFIClAb^
Sindicato de riegos del Canal de Tauste.
Por dimisión del que lo desempeñaba se 

vacante el cargo de cajero de este Sindicato. , 
dotación consiste en 1.625 pesetas anuales; p»#11 
das por mensualidades vencidas. Los que 
obtener dicho cargo presentarán sus íintauo*^ 
documentadas y con sujeción á lo dispuesto 0Ü 
artículo 35 del Reglamento interior por 
rige esta Corporación, en el plazo de veinte di»^ 
á contar desde la publicación de este t»nun°10 
esta Dirección. El agraciado viene obligado á ooU 
tituir una fianza de 25.000 pesetas en me6^joOto| 
30.000 en fincas, siendo de su cuenta los 8a já 
que ocasione el otorgamiento de la &scrituI'A 
fianza y formaliz ición del contrato y adoméá 
ponier de la totalidad del repartimiento del oftü 
del agua. ..

Tauste 26 de Febrero di 1905.—El vR60 
Lorenzo Ruiz. '

ose
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